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#I4296155I#
PASTA CELULOSA Y PAPEL PARA DIARIOS

Ley 26.736

Control Parlamentario y Marco Regulatorio. Objetivos.

Sancionada: Diciembre 22 de 2011
Promulgada: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de
Ley:

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO.

DECLARACION DE INTERES PUBLICO.

CONTROL PARLAMENTARIO Y MARCO REGULATORIO.

CAPITULO I

Interés público

ARTICULO 1º — Declárase de interés público la fabricación, comercialización y distribución de 
pasta celulosa y de papel para diarios.

CAPITULO II

Control parlamentario

ARTICULO 2º — Créase en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación, la Comisión Bi-
cameral de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y Distribución de Pasta Celulosa y de 
Papel para Diarios, que tendrá el carácter de comisión permanente. La Comisión Bicameral ejercerá 
el control de la actividad mencionada en el artículo 12 de la presente ley.

La misma estará integrada por ocho (8) senadores y ocho (8) diputados, designados por el 
presidente de sus respectivas Cámaras, a propuesta de los respectivos bloques parlamentarios, de-
biendo observarse estrictamente la proporción de la integración de los sectores políticos que estén 
representados en el seno de cada Cámara.

CAPITULO III

Marco regulatorio

ARTICULO 3º — Objeto. El presente marco regulatorio participativo tiene como objetivo esen-
cial asegurar para la industria nacional la fabricación, comercialización y distribución regular y con-
iable de pasta celulosa para papel de diario y de papel para diarios, declarada de interés público, 
estableciendo la implementación progresiva de las mejores técnicas disponibles, considerando el 
factor de empleo y aplicando aquellas prácticas ambientales que aseguren la preservación y pro-
tección del ambiente con un desarrollo sustentable. A los efectos de esta norma se entenderá por 
“pasta celulosa” sólo aquella destinada a producir papel para diarios.
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organismo recaudador que corresponda a fin 
de que inmediatamente dé comienzo al pro-
cedimiento de verificación y determinación 
de la deuda. El organismo recaudador deberá 
emitir el acto administrativo a que se refiere 
el primer párrafo en un plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles administrativos, prorroga-
bles a requerimiento fundado de dicho orga-
nismo.

ARTICULO 16. — Derógase el artículo 19 de 
la Ley 24.769 y sus modiicaciones.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 20 
de la Ley 24.769 y sus modiicaciones, por el 
siguiente:

Artículo 20: La formulación de la denuncia 
penal no suspende ni impide la sustanciación 
y resolución de los procedimientos tendientes 
a la determinación y ejecución de la deuda 
tributaria o de los recursos de la seguridad 
social, ni la de los recursos administrativos, 
contencioso administrativos o judiciales que 
se interpongan contra las resoluciones recaí-
das en aquéllos.

La autoridad administrativa se abstendrá de 
aplicar sanciones hasta que sea dictada la sen-
tencia deinitiva en sede penal. En este caso no 
será de aplicación lo previsto en el artículo 74 
de la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modiicaciones o en normas análogas de las ju-
risdicciones locales.

Una vez irme la sentencia penal, la autoridad 
administrativa aplicará las sanciones que co-
rrespondan, sin alterar las declaraciones de he-
chos contenidas en la sentencia judicial.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 22 
de la Ley 24.769 y sus modiicaciones, por el 
siguiente:

Artículo 22: Respecto de los tributos nacio-
nales para la aplicación de la presente ley en 
el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, será competente la justicia nacional en 
lo penal tributario, manteniéndose la compe-
tencia del fuero en lo penal económico en las 
causas que se encuentren en trámite ante el 
mismo. En lo que respecta a las restantes ju-
risdicciones del país será competente la justi-
cia federal.

Respecto de los tributos locales, serán com-
petentes los respectivos jueces provinciales o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 19. — Agréguese como último pá-
rrafo del artículo 76 bis del Código Penal de la 
Nación el siguiente:

Artículo 76 bis:...

Tampoco procederá la suspensión del juicio a 
prueba respecto de los ilícitos reprimidos por las 
Leyes 22.415 y 24.769 y sus respectivas modi-
icaciones.

ARTICULO 20. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.735 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada. 

#F4296159F#

#I4296157I#
Decreto 266/2011

Promúlgase la Ley Nº 26.735.

Bs. As., 27/12/2011

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº  26.735, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oicial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. 
Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino. — Julio 
C. Alak.

#F4296157F#

#I4296145I#
TIERRAS RURALES

Ley 26.737

Régimen de Protección al Dominio Nacio-
nal sobre la Propiedad, Posesión o Tenen-
cia de las Tierras Rurales.

Sancionada: Diciembre 22 de 2011 
Promulgada: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

REGIMEN DE PROTECCION AL DOMINIO 
NACIONAL SOBRE LA PROPIEDAD, POSE-

SION O TENENCIA DE LAS TIERRAS RURALES

CAPITULO I

Ambito territorial y personal de aplicación de 
la ley

ARTICULO 1º — La presente ley rige en todo 
el territorio de la Nación Argentina, con carácter 
de orden público.

Debe ser observada según las respectivas 
jurisdicciones, por las autoridades del gobierno 
federal, provincial y municipal, y se aplicará a to-
das las personas físicas y jurídicas que, por sí o 
por interpósita persona, posean tierras rurales, 
sea para usos o producciones agropecuarias, 
forestales, turísticas u otros usos.

A los efectos de la presente ley se entenderá 
por tierras rurales a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, independientemente de su lo-
calización o destino.

CAPITULO II

Objeto

ARTICULO 2º — Conigura el objeto de la 
presente ley:

a) Determinar la titularidad, catastral y domi-
nial, de la situación de posesión, bajo cualquier 
título o situación de hecho de las tierras rurales, 
y establecer las obligaciones que nacen del do-
minio o posesión de dichas tierras, conforme las 
previsiones de la presente ley;

b) Regular, respecto de las personas físicas y 
jurídicas extranjeras, los límites a la titularidad 
y posesión de tierras rurales, cualquiera sea su 
destino de uso o producción.

CAPITULO III

De los límites al dominio extranjero sobre la 
propiedad o posesión de las tierras rurales

ARTICULO 3º — A los efectos de la presen-
te ley, se entenderá como titularidad extranjera 
sobre la propiedad o posesión de las tierras ru-
rales, toda adquisición, transferencia, cesión de 
derechos posesorios, cualquiera sea la forma, 
denominación que le impongan las partes, y ex-
tensión temporal de los mismos, a favor de:

a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 
tengan o no su domicilio real en territorio de la 
Nación Argentina, con las excepciones estable-
cidas en el artículo 4º de la presente ley;

b) Personas jurídicas, según el marco previsto 
en el artículo 32 del Código Civil, constituidas 
conforme las leyes societarias de la Nación Ar-
gentina o del extranjero, cuyo capital social, en 
proporción superior al cincuenta y uno por cien-
to (51%), o en proporción necesaria para formar 
voluntad social mayoritaria independientemente 
del porcentaje accionario, sea de titularidad de 
personas físicas o jurídicas, de nacionalidad ex-
tranjera, en las condiciones descriptas en el in-
ciso precedente. Toda modiicación del paquete 
accionario, por instrumento público o privado, 
deberá ser comunicada por la persona jurídica al 
Registro Nacional de Tierras Rurales, dentro del 
plazo de treinta (30) días de producido el acto, 
a efectos del contralor del cumplimiento de las 
disposiciones de la ley. Asimismo quedan inclui-
das en este precepto:

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea su 
tipicidad social, que se encuentren en posición 
de controladas por cualquier forma societaria o 

cooperativa extranjera, de conformidad con las 
deiniciones que se establecen en esta ley, en 
un porcentaje mayor al veinticinco por ciento 
(25%), o tengan los votos necesarios para for-
mar voluntad social mayoritaria independiente-
mente del porcentaje accionario.

2. Aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que sin acreditar formalmente calidad 
de socios actúan en una sociedad como si lo 
fueren.

3. Las sociedades que hayan emitido obliga-
ciones negociables o debentures y ello permita 
a su legítimo tenedor acrecer en sus tenencias 
accionarias o convertirlas en acciones en un 
porcentaje superior al veinticinco por ciento 
(25%), o que se les permita formar voluntad 
social mayoritaria independientemente del por-
centaje accionario, y se trate de personas físicas 
o jurídicas extranjeras, de conformidad con las 
deiniciones que se establecen en esta ley.

4. Cuando se transiera la propiedad, bajo 
cualquiera de las formas previstas en las leyes 
vigentes, en virtud de un contrato de ideicomi-
so y cuyos beneiciarios sean personas físicas o 
jurídicas extranjeras en porcentaje mayor al au-
torizado en el inciso anterior.

5. Las sociedades de participación accidental, 
las agrupaciones de colaboración y las uniones 
transitorias de empresas, según la regulación de 
la Ley de Sociedades, y toda otra forma de co-
laboración empresarial de carácter accidental y 
provisorio que se regule en el futuro, cuando en 
ellas participen personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras en porcentaje mayor al autorizado en 
esta ley;

c) Personas jurídicas de derecho público de 
nacionalidad extranjera;

d) Simples asociaciones en los términos del 
artículo 46 del Código Civil o sociedades de 
hecho, en iguales condiciones respecto de su 
capital social, a las previstas en el inciso b) de 
este artículo.

ARTICULO 4º — Quedan exceptuadas de la 
aplicación de la presente ley, las siguientes per-
sonas físicas de nacionalidad extranjera:

a) Aquellas que cuenten con diez (10) años de 
residencia continua, permanente y comprobada 
en el país;

b) Los que tengan hijos argentinos y demues-
tren una residencia permanente, continua y 
comprobada en el país de cinco (5) años;

c) Aquellas que se encuentren unidas en ma-
trimonio con ciudadano/a argentino/a con cinco 
(5) años de anterioridad a la constitución o trans-
misión de los derechos pertinentes y demuestre 
residencia continua, permanente y comprobada 
en el país por igual término.

ARTICULO 5º — La reglamentación deter-
minará los requisitos que deberán observar las 
personas físicas y jurídicas extranjeras para 
acreditar el cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley, quedando a cargo de la autoridad de 
aplicación su control y ejecución.

ARTICULO 6º — Queda prohibida toda in-
terposición de personas físicas de nacionalidad 
argentina, o de personas jurídicas constituidas 
en nuestro país, a los ines de conigurar una 
titularidad nacional igurada para infringir las 
previsiones de esta ley. Ello se considerará una 
simulación ilícita y fraudulenta.

ARTICULO 7º — Todos los actos jurídicos 
que se celebren en violación a lo establecido en 
la presente ley serán de nulidad total, absoluta 
e insanable, sin derecho a reclamo indemniza-
torio alguno en beneicio de los autores y partí-
cipes del acto antijurídico. A los efectos de esta 
disposición se considerarán partícipes quienes 
hicieran entrega de las tierras u otorgaren ins-
trumentos, públicos o privados, que conforma-
ren el obrar antijurídico, los que responderán en 
forma personal y solidaria con su patrimonio por 
las consecuencias dañosas de estos actos. La 
autoridad de aplicación está facultada a exami-
nar los actos jurídicos conforme su naturaleza 
real, sin sujetarse al nombre que le impongan las 
partes otorgantes.

ARTICULO 8º — Se establece en el quince 
por ciento (15%) el límite a toda titularidad de 
dominio o posesión de tierras rurales en el te-

rritorio nacional, respecto de las personas y su-
puestos regulados por este capítulo. Dicho por-
centual se computará también sobre el territorio 
de la provincia, municipio, o entidad administra-
tiva equivalente en que esté situado el inmueble 
rural.

ARTICULO 9º — En ningún caso las personas 
físicas o jurídicas, de una misma nacionalidad 
extranjera, podrán superar el treinta por cien-
to (30%) del porcentual asignado en el artículo 
precedente a la titularidad o posesión extranjera 
sobre tierras rurales.

ARTICULO 10. — Las tierras rurales de un 
mismo titular extranjero no podrán superar las 
mil hectáreas (1.000 ha) en la zona núcleo, o su-
pericie equivalente, según la ubicación territo-
rial. Esa supericie equivalente será determinada 
por el Consejo Interministerial de Tierras Rurales 
previsto en el artículo 16 de la presente ley, aten-
diendo a los siguientes parámetros:

a) La localización de las tierras rurales y su 
proporción respecto del municipio, departamen-
to y provincia que integren;

b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación.

La autoridad de aplicación, a los efectos del 
otorgamiento del certiicado de habilitación, de-
berá controlar la cantidad de tierras rurales que 
posea o sea titular la persona adquirente.

Asimismo, se prohíbe la titularidad o posesión 
de los siguientes inmuebles por parte de las per-
sonas extranjeras deinidas en el artículo 3º de 
la presente ley:

1. Los que contengan o sean ribereños de 
cuerpos de agua de envergadura y permanen-
tes.

2. Los inmuebles ubicados en zonas de se-
guridad de frontera con las excepciones y pro-
cedimientos establecidos por el decreto ley 
15.385/44 modiicado por la Ley 23.554.

ARTICULO 11. — A los ines de esta ley y 
atendiendo a los Tratados Bilaterales de Inver-
sión (TBI) suscriptos por la República Argentina 
y que se encuentren vigentes a la fecha de en-
trada en vigor de esta ley, no se entenderá como 
inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que 
aporta el país receptor.

ARTICULO 12. — Los propietarios o posee-
dores de tierras rurales, personas físicas o jurídi-
cas, que invistan la condición de extranjeros, de-
berán dentro del plazo de ciento ochenta (180) 
días, contados desde la fecha de entrada en 
vigencia de la reglamentación de la presente ley, 
proceder a la denuncia ante el Registro Nacional 
de Tierras Rurales, previsto por el artículo 14, de 
la existencia de dicha titularidad o posesión.

ARTICULO 13. — Para la adquisición de un 
inmueble rural ubicado en zona de seguridad 
por una persona comprendida en esta ley, se 
requiere el consentimiento previo del Ministerio 
del Interior.

CAPITULO IV

Del Registro Nacional de Tierras Rurales

ARTICULO 14. — Créase el Registro Na-
cional de Tierras Rurales en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con integración del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, que será la 
autoridad de aplicación con las siguientes fun-
ciones especíicas:

a) Llevar el registro de los datos referentes a 
las tierras rurales de titularidad o posesión ex-
tranjera en los términos de la presente ley;

b) Requerir a las dependencias provinciales 
competentes en registración, catastro y registro 
de personas jurídicas, la información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones;

c) Expedir los certiicados de habilitación de 
todo acto por el cual se transieran derechos de 
propiedad o posesión sobre tierras rurales en 
los supuestos comprendidos por esta ley. Los 
certiicados de habilitación serán regulados por 
la reglamentación de la presente ley y serán tra-
mitados por el escribano público o autoridad ju-
dicial interviniente;

cscarlato
Rectángulo



 Miércoles 28 de diciembre de 2011 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 32.305 14

d) Ejercer el control de cumplimiento de la pre-
sente ley, con legitimación activa para impedir 
en sede administrativa, o reclamar la nulidad en 
sede judicial, de los actos prohibidos por esta 
ley.

ARTICULO 15. — Se dispone la realización 
de un relevamiento catastral, dominial y de re-
gistro de personas jurídicas que determine la 
propiedad y la posesión de las tierras rurales, 
conforme las disposiciones de la presente ley, 
el que se realizará dentro del término de ciento 
ochenta (180) días de la creación y puesta en 
funcionamiento del Registro Nacional de Tierras 
Rurales.

CAPITULO V

Del Consejo Interministerial de Tierras Rurales

ARTICULO 16. — Créase el Consejo Intermi-
nisterial de Tierras Rurales, el que será presidido 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos y conformado por el Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, por la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, por el Ministerio de 
Defensa y por el Ministerio del Interior, con los 
representantes de las provincias, el que tendrá 
las siguientes funciones:

a) Dirigir las acciones para el cumplimiento de 
la presente ley;

b) Ejecutar la política nacional sobre tierras 
rurales;

c) Recabar la colaboración de organismos de 
la administración centralizada y descentralizada 
del Estado nacional y las provincias;

d) Determinar la equivalencia de supericies 
del territorio nacional a que hace referencia el 
artículo 10 de la presente ley, sobre la base de 
los instrumentos técnicos elaborados por los or-
ganismos oiciales competentes.

ARTICULO 17. — La presente ley no afecta 
derechos adquiridos y sus disposiciones entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publi-
cación.

ARTICULO 18. — Cláusula transitoria: toda 
adquisición, transferencia, cesión de derechos 
posesorios, cualquiera sea la forma, denomi-
nación y extensión temporal que le impongan 
las partes, a favor de personas físicas o jurí-
dicas extranjeras en los términos del artículo 
3°, que se realice en el período comprendido 
entre la entrada en vigencia de la ley y su re-
glamentación por el Poder Ejecutivo nacional, 
queda alcanzada por las disposiciones de la 
presente ley y sujeta a las consecuencias pre-
vistas en el artículo 7°.

ARTICULO 19. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.737 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada. 

#F4296145F#

#I4296144I#
Decreto 268/2011

Promúlgase la Ley Nº 26.737.

Bs. As., 27/12/2011

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº  26.737, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oicial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Norberto G. Yauhar. 
— Julio C. Alak.

#F4296144F#

#I4296162I#
TRABAJO AGRARIO

Ley 26.727

Apruébase el Régimen de Trabajo Agrario.

Sancionada: Diciembre 21 de 2011
Promulgada: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

REGIMEN DE TRABAJO AGRARIO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º — Ley aplicable. La presente 
ley regirá el contrato de trabajo agrario y los de-
rechos y obligaciones de las partes, aun cuando 
se hubiere celebrado fuera del país, siempre que 
se ejecutare en el territorio nacional.

ARTICULO 2º — Fuentes de regulación. El 
contrato de trabajo agrario y la relación emer-
gente del mismo se regirán:

a) Por la presente ley y las normas que en con-
secuencia se dictaren;

b) Por la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 
(t.o. 1976), sus modiicatorias y/o complemen-
tarias, la que será de aplicación en todo lo que 
resulte compatible y no se oponga al régimen ju-
rídico especíico establecido en la presente ley;

c) Por los convenios y acuerdos colectivos, 
celebrados de conformidad con lo previsto por 
las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), y 
por los laudos con fuerza de tales;

d) Por las resoluciones de la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural aún vigentes;

e) Por la voluntad de las partes; y

f) Por los usos y costumbres.

ARTICULO 3º — Exclusiones. Este régimen 
legal no se aplicará:

a) Al personal afectado exclusiva o principal-
mente a actividades industriales, comerciales, 
turísticas, de transporte o servicios, aunque se 
desarrollaren en empresas o establecimientos 
mixtos, agrario-industriales o agrario-comercia-
les o de cualquier otra índole;

b) A los trabajadores que fueren contratados 
para realizar tareas ajenas a la actividad agraria;

c) Al trabajador del servicio doméstico regu-
lado por el decreto 326/56, o el que en un futu-
ro lo reemplace, en cuanto no se ocupare para 
atender al personal que realizare tareas agrarias;

d) Al personal administrativo de los estable-
cimientos;

e) Al personal dependiente del Estado nacio-
nal, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
provincial o municipal;

f) Al trabajador ocupado en tareas de cosecha 
y/o empaque de frutas, el que se regirá por la ley 
20.744 (t.o. 1976), sus modiicatorias y/o com-
plementarias, salvo el caso contemplado en el 
artículo 7°, inciso c) de esta ley; y

g) A los trabajadores comprendidos en con-
venciones colectivas de trabajo con relación a 
las actividades agrarias incluidas en el régimen 
de negociación colectiva previsto por la ley 
14.250 (t.o. 2004) con anterioridad a la entrada 
en vigencia del Régimen Nacional de Trabajo 
Agrario, aprobado por la ley de facto 22.248.

ARTICULO 4º — Condiciones pactadas en los 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. Los 
convenios y acuerdos colectivos que se cele-
bren en el marco de las leyes 14.250 (t.o. 2004) 
y 23.546 (t.o. 2004), establecerán su ámbito de 
aplicación tanto personal como territorial y su 
modo de articulación, teniendo en considera-
ción las características propias de los distintos 
sectores, ramas y áreas geográicas que com-
prende la actividad agraria.

ARTICULO 5º — Actividad agraria. Concepto. 
A los ines de la presente ley se entenderá por 
actividad agraria a toda aquella dirigida a la ob-
tención de frutos o productos primarios a través 
de la realización de tareas pecuarias, agrícolas, 
forestales, hortícolas, avícolas, apícolas u otras 
semejantes, siempre que éstos no hayan sido 
sometidos a ningún tipo de proceso industrial, 
en tanto se desarrollen en ámbitos rurales.

ARTICULO 6º — Ambito rural. Deinición. A 
los ines de la presente ley, se entenderá por ám-
bito rural aquel que no contare con asentamien-
to edilicio intensivo, ni estuviere efectivamente 
dividido en manzanas, solares o lotes destina-
dos preferentemente a residencia y en el que 
no se desarrollaren en forma predominante ac-
tividades vinculadas a la industria, el comercio, 
los servicios y la administración pública. Sólo a 
los efectos de esta ley, se prescindirá de la ca-
liicación que efectuara la respectiva autoridad 
comunal.

ARTICULO 7º — Actividades incluidas. Esta-
rán incluidas en el presente régimen siempre que 
no se realicen en establecimientos industriales y 
aun cuando se desarrollen en centros urbanos, 
las siguientes tareas:

a) La manipulación y el almacenamiento de 
cereales, oleaginosos, legumbres, hortalizas, 
semillas u otros frutos o productos agrarios;

b) Las que se prestaren en ferias y remates de 
hacienda; y

c) El empaque de frutos y productos agrarios 
propios.

ARTICULO 8º — Orden público. Alcance. Nu-
lidad. Todas las disposiciones que se establecen 
en la presente ley, en los convenios y acuerdos 
colectivos que se celebren en el marco de las 
leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), y 
en las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Rural vigentes, integran el orden 
público laboral y constituyen mínimos indisponi-
bles por las partes.

En ningún caso podrán pactarse condiciones 
o modalidades de trabajo menos favorables para 
el trabajador que las contenidas en la presente 
ley, en los convenios y acuerdos colectivos que 
se celebren en el marco de las leyes 14.250 (t.o. 
2004) y 23.546 (t.o. 2004), y en las resolucio-
nes de la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA) y de la Comisión Nacional de Trabajo 
Rural vigentes. Esas estipulaciones serán nulas 
y quedarán sustituidas de pleno derecho por las 
disposiciones de esta ley y las demás normas 
que correspondieren conforme lo establecido en 
el presente artículo.

El presente régimen prevalece de pleno dere-
cho sobre todas las normas nacionales o pro-
vinciales cuyo contenido se opusiere a sus dis-
posiciones.

ARTICULO 9º — Condiciones más favora-
bles. Los convenios y acuerdos colectivos que 
se celebren en el marco de las leyes 14.250 (t.o. 
2004) y 23.546 (t.o. 2004) y las resoluciones de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
que contengan normas más favorables para los 
trabajadores serán válidos y de aplicación.

La normativa referida en el párrafo anterior, 
que reúna los requisitos formales exigidos por la 
ley y que hubiera sido debidamente individuali-
zada, no estará sujeta a prueba en juicio.

ARTICULO 10. — Aplicación analógica de las 
convenciones y acuerdos colectivos de trabajo y 
resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario. Su exclusión. Las convenciones colecti-
vas de trabajo y las resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) no son sus-
ceptibles de aplicación extensiva o analógica, 
pero podrán ser tenidas en consideración para 
la resolución de casos concretos según la activi-
dad o tarea del trabajador.

TITULO II

DEL CONTRATO DE TRABAJO AGRARIO
EN GENERAL

ARTICULO 11. — Contrato de trabajo agrario. 
Deinición. Habrá contrato de trabajo agrario, 
cualquiera sea su forma o denominación, siem-
pre que una persona física se obligue a realizar 
actos, ejecutar obras o prestar servicios en el 

ámbito rural, mediante el pago de una remune-
ración en favor de otra y bajo su dependencia, 
persiguiera ésta o no ines de lucro, para la rea-
lización de tareas propias de la actividad agraria 
en cualquiera de sus especializaciones, tales 
como la agrícola, pecuaria, forestal, avícola, apí-
cola, hortícola u otras semejantes.

ARTICULO 12. — Contratación, subcontrata-
ción y cesión. Solidaridad. Quienes contraten o 
subcontraten con terceros la realización de tra-
bajos o servicios propios de actividades agra-
rias, o cedan, total o parcialmente, a terceros el 
establecimiento o explotación que se encontrare 
a su nombre, para la realización de dichas activi-
dades, que hagan a su actividad principal o ac-
cesoria, deberán exigir de aquéllos el adecuado 
cumplimiento de las normas relativas al trabajo y 
de las obligaciones derivadas de los sistemas de 
la seguridad social, siendo en todos los casos 
solidariamente responsables de las obligaciones 
emergentes de la relación laboral y de su extin-
ción, cualquiera sea el acto o estipulación que al 
efecto hayan concertado.

Cuando se contraten o subcontraten, cual-
quiera sea el acto que le dé origen, obras, tra-
bajo o servicios correspondientes a la actividad 
normal y especíica propia del establecimiento, 
y dentro de su ámbito, se considerará en todos 
los casos que la relación de trabajo del personal 
afectado a tal contratación o subcontratación 
está constituida con el principal.

La solidaridad establecida en el primer párrafo 
tendrá efecto aun cuando el trabajador deman-
de directamente al principal sin accionar contra 
el contratista, subcontratista o cesionario.

No resultará de aplicación el presente artículo 
a aquellos propietarios que den en arrendamien-
to tierras de su titularidad que no constituyan 
establecimientos o explotaciones productivas, 
en los términos del artículo 5º de la presente ley.

ARTICULO 13. — Empresas subordinadas o 
relacionadas. Solidaridad. Siempre que una o 
más empresas, aunque tuviesen cada una de 
ellas personalidad jurídica propia, estuviesen 
bajo la dirección, control o administración de 
otras, o de tal modo relacionadas que constitu-
yan un grupo económico de cualquier índole, de 
carácter permanente o transitorio, o para la reali-
zación de cualquiera de las actividades previstas 
en los artículos 5º y 7º de la presente ley, serán, 
a los ines de las obligaciones contraídas por 
cada una de ellas con sus trabajadores y con los 
organismos de seguridad social, solidariamente 
responsables.

ARTICULO 14. — Cooperativas de trabajo. 
Sin perjuicio de las facultades propias de la au-
toridad de iscalización pública en materia coo-
perativa, el servicio nacional de inspección de 
trabajo estará habilitado para ejercer el contralor 
de las cooperativas de trabajo a los efectos de 
veriicar el cumplimiento de las normas laborales 
y de la seguridad social en relación con los tra-
bajadores dependientes a su servicio, así como 
a los socios de ella que se desempeñaren en 
fraude a la ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajado-
res dependientes de quienes contraten, subcon-
traten o cedieren total o parcialmente trabajos 
o servicios que integren el proceso productivo 
normal y propio del establecimiento a los efec-
tos de la aplicación de la legislación laboral y de 
la seguridad social y serán responsables con sus 
contratistas, subcontratistas o cesionarios del 
cumplimiento de las normas relativas al trabajo y 
a la seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones los servicios 
de inspección de trabajo comprobaren que se 
ha incurrido en una desnaturalización de la igu-
ra cooperativa con el propósito de sustraerse, 
total o parcialmente, a la aplicación de la legis-
lación del trabajo, sin perjuicio del ejercicio de 
su facultad de constatar las infracciones a las 
normas laborales y proceder a su juzgamiento y 
sanción, deberán denunciar esa circunstancia a 
la autoridad especíica de iscalización pública 
a los efectos del artículo 101 y concordantes de 
la Ley de Cooperativas 20.337, y sus modiica-
torias.

Las cooperativas de trabajo no podrán ac-
tuar en el ámbito de la presente ley como em-
presas de provisión de trabajadores para ser-
vicios temporarios, ni de cualquier otro modo 
brindar servicios propios de las agencias de 
colocación.




